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nación figurada para cunstrucClOll de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado, y el Ayun.
tamiento de la citada localidad aporta la c<1ntidart de noventa
y nueve mil dOSCientas vinticinco pe.setas con cuarent.a y seis
céntimo.s, siendo el valor asig'mul0 al solar dI" serenta y dos mil
ciento ochenta y ochO pesetas con setenta j' cinco céntimos.

Artículo t,ercero.-Por los IVI1riisterios dI" Hacienda y de la
Gobernaeión se dietarán la~, ¡fL",fli1sidones (,¡mvenierllf'~" fin pjp
eución de este Decreto.

As! 10 ctispongo por el presente Decreto, dad;) t:n San Sebas
ttán a trece de septiembre de mil novecient.os St~senta y llueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de la GobernacIón
CAMILO ALONSO VRGA

DECRETO 2291/1969, d~ 13 de septiembre, sobre
construcción de casa~euartel para la CJuardia CiVil
en Vallfra1Ut (BarcelQnaJ.

Examinado el expediente instrl,lido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial». de un edificio destinado a acuartela
miento dé la Guardia Civil en Vallirana (Barcelona). y apre
ciándose que en el mismo se han cumpl1do los requisitos legales
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa. de1ibera~
c16n del Consejo de Ministros ~n su reunión del día doce de
septiembre d~ ron novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1culo primero.-e-ontorme a lo dispuesto en la orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la G<;>bernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para la construcción de un edtficio destinado
a casa-euartel de la Guardia Civil en Vallirana (Barcelona.) ,
con presupuesto total de un millón setecientas cinCUenta y
siete mil ciento cincuenta y cinco pesetas con oehenta y dos
cént1Dlos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspond1ente de la Dirección General de aquel Cuerpo,
y en la adjud!eaelón de cuyas obras se aplicará el procedimiento
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases

.de Contratos l1el Estado. texto articulado aproqado por Decreto
de ocho de abril de ron novecientos sesenta y cinco.

Articulo seguooa.-De la suma indicada en el artteulo an~
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas veintiún
mil doscientas dos pesetas con cincuenta y un céntimos, de
cuyo anticipO. que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la Construee1ÓI1. se resarcirá en cincuenta anualidades, a
razón de velntiocho mil cuatrocientas veinthmatro pesetas con
c1nco céntimos. a partir del afio mil novecientos sesenta y
nueve. inclusive. con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo m-encton'ado en los Pre-.
SllPUeatos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e 1nmed1ata,
el Estado contribuirá con la cantidad de tiento cincuenta mil
c'llatroc1entas cincuenta. y tres pesetas con treinta y un cén
timos, que será cargada al concepto cero seig..seise1entos once
de la Secclón dieclséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado. y el Ayuntamiento de la citada loea,11dad aporta la
cantidad de cientfl treinta y cinco mil pesetas para ayuda de
las obras. siendo el valor asignado al solar de cincuenta mil
qUinientas pesetRl'l

Artfdulo euarto.-.Por los M'1nl~tp,.l,'-'; Lle Hacienda y de la
OobernaciQn se dictarán las dL'lJ' i;iH.:iones convenientes en eje
euc10n de este Decreto.

Así lo c1ispongo por el presente Decreto, dado en san seba8~
tláu a treR de septiembre de mil novecientos sesenta y nueVe.

AAANoISCo F'BANCO

SI !!l'!l\.~ de le. Go~rnaClón,
............ ALONSO VEGA

DECRETO 2292/1969, de 13 de s.ptjem~e. so~e

construcción de casa-cuartel '/Jara la Guardia Civil
en Cala! (Barcelona).

Ex&m2nado el expediente instruido por el Minjsterio de la
Gobernación para la construccIón, por el régimen da «VIViendas
de protección oficial», de un ed1f1cto destinaelo a acuartelamiento
de la Guardia. Civil en Cala! (Barcelona), y apreciándose que
en el mistno se han cumpUdo los requisitos leiales, a propuesta
del MlnJstro de la G<>betnaclóu y preVIa dellberaeiÓll del Con
sejo de MInistros en su retmlón del dla d<>ee de septletnbre de
lllI1 noveelentos sesenta y nueve, .

DISPONGO

Artículo prJmera.-Contorme a 10 dispuesto en la Orden de
la Presidencia. df'l Gobierno de uTIO de febrero de mil novecien·
tos Resenta y do.', y en el Reglamento de «Vivienda¡;; de Protección
Oficial:> dl" W'inticuatro dE' julio de mil novecientos sesenta y
ocho, se nutol'iza al Ministerio de.la Gobernación para concertar
con el ln~titut.u Nactünal df' la Vivienda la operación oportuna
para. la construcción de un Pdificio destinado a casa-cuartel de
la. Guardia' Civil en Cal:1f (Barcelona). con presupuesto total
de dOc1 millones lloseíentas setenta y doca mil qulnientas noventa,
y dos pesetas con noventa y ocho céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por t'l 01':~;ani."\mo técnIco correspondiente de
la Dirección Genel·al lie aquel Cuerpo y en la adjUdicación de
cuyas obras se aplieurú el procf'<1imIento de subasta quedeter
mina el al-tícnl0 veintlocbo de la Ley de Bases de contratos
del Estado, tf'xto a¡lieulac.1u aprobado por Decreto d~ ocho de
abril de mil noveclt'''nt.os .sesenta y eincü

Artieul{) sf'gundo.---De 1:1, :::;uma indIcada en el anJeulo ante
rior el Instituto Nadonal ut' la VIviendil anticipa.rá, sin interés
alguno, la cant1dad de un m1llón novecientas sesent,a y ocho mí!
cuarenta y tres pesetas con ochenta céntimos, de cuyo anticipo,
que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción.
se l'f'sarclrá en ('.incuenta anualidades, a razón de t.reinta y nueve
mil trescientas st"senta. pes~tmi con ochenta y ocho céntimos.
a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, con
cargo a la consignación figura,da para construcción de cuarteles
del Cuerpo menclnandn NI 1D~ Prf'supuf"sto~ GeneraleR del Es
tado.

Articulo tercer{).~·CoJl10 aport;aclón preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá <..on la cantidad de ciento cuarenta y dos mil
quinientas cuarenta y nueve pesetas con dieciocho céntimos, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento ele la citada localidad aporta la cantidad de ochenta
y ocho mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor aslg~
nado al solar de setenta y siete mil pesetas.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacíenda y de la Qo-
bernación se dictarsl1 las disposiciones conveniente."! f.'n ejecución
de este Decreto.

Asi lo dispongo por pI presente Decreto, dado en San Sebas
tlán El trece de septiembre de mil nOVecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANOO

Sl MlnlStro de la GoberI'lael0xt,
OAMILO ALONSO VEOA

DECRETO 2293/1969, de 13 de septiembre, sobre
construcción de fXtsa"CUartel ,para la Guardia Civil
pn Navas de Tolosa (Barcelona-capital).

•
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la

Gobernación para la construcción. por el régimen de «Viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la GUardia CivIl en Navas de- Tolosa (Barcelona-capitaD, y
apreciándo.s.~ que en el mismo se han cumplido los reqUiSitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y Previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dIa doce
de septiembre de mil novecientos Sesenta y nueVe.

DISPONGO:

Articulo primero.--Confonne a lo dispuesto en la Orden ele la
PreSidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
senta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oficial» de veintiéuatro de julio de mil nQ-vecieíltos sesenta y
ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Na.cional de' la Vivienda la operación oPOrtuna.
para la construccj.ón de un edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Navas de Tolosa (Barcelona,..c9.pital). con
presupuesto total de doce millones setecientas cincuenta 'Y tres
mil cuatrocientas veintIséis pesetas con cincuenta cént1lnos, ajUS
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnicro co
rrespondiente de la Dirección General de aquel CUerpo, y en la
adjudicació:l de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
suoasta Que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de
Contratos del Estado. _texto articulado aprobado por Decreto de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés algu
no, la cantidad de once millones cuatrocientas setenta y ocho mil
ochenta y tres pesetas con ochenta y cinco céntimos, de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la cons
trucción, se resarcirá en cincuenta anualidades. a razón de
doscientas veintinueve mil qUinientas sesenta y una pesetas con
sesenta y 00110 céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta.
y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu~
puestos Generales del Estooo.

ArticUlo tercero.-Como aportaci-ón preceptiva e tnmed1ata el
Estado contril:nJirá con la cantidad de setecientas t1:-einta y ocho
lrtU ochocientas cuarenta. y' dos pesetas con sesenta y ctnéD cén-


